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QUEDA ANULADO 

: perdida Gel Cheque 
Ro PIBE ae la Clio Etre Me 

OTTO pa Tm 
CENRION YU LARES 

CE STD AN-RAFAE1 del Dance 

Piameha. Quientenga dere he 

dahera rerlamar dentro de los 

60 días posteriores a la última 

DUDALAcIion, 

AC/2362(1D)aa 

  

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No. 542 
valor: $ 200,00 de la Cta. 

Cte. No. 3076042104 pertene- 
ciente a GARZON ESCOBAR. 

PAUL-FERNANDO del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 

publicación. 
AC/2362(12)aa 

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No. 544 

de la Cta. Cte. No. 3076042104 
perteneciente a GARZON 
ESCOBAR, PAUL-FERNANDO 
del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 

AC/2362(13)aa 

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No. 545 
valor: $ 200,00 de la Cta. 

Cte. No. 3076042104 pertene- 
ciente a GARZON ESCOBAR, 
PAUL-FERNANDO del Banco 

Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 

publicación. 
AC/2362(14)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 

161 al 190 de la Cta. Cte. No. 
3335521004 pertenecien- 

te a ARAUJO ASTUDILLO, 
BEATRIZ-MARÍA del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 

»4 reclamar dentro Á AGO 

dis nosteriore: á 
puDIcacion, j 

AC/L352(20)aa l == 

   cuens arar * 
eorpeiditia del Ch yes 
valor: $ 230.00 de q Ga. Ue 
No. 3378807704 per er, 

is a BALSECA DIAS, W! MAKRO - 
VINICIO d.:! Banco Pichincha 

reclamar dentro de los 50 

días posteriores a la última 

publicación. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 
274 valor: $ 100,00 de la Cta. 

Cte. No. 3347474504 pertene- 

ciente a ARAUJO CUSTODIO, 
EDISON-XAVIER del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de tos 
60 días posteriores a la última 

publicación. 
AC/2362(22)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 
191 al 220 de la Cta. Cte. No. 
3217410104 perteneciente a 
MERA ALCIVAR, AGUSTIN- 
ATICIO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la última 

publicación. 
AC/2362(23)aa 

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No. 

431 al 490 de la Cta, Cte. No. 
3002064104 perteneciente 
a JARA PADILLA, CARLOS- 

RAMIRO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 
días posteriores a la última 

publicación. 

AC/2362(24)aa 

QUEDA ANULADO 
Por robo del Cheque No. 273 

valor: $ 100,00 de la Cta. 
Cte. No. 3347474504 pertene- 

Quien tenga derecho debera 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS     

ONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMPLIANCESERV S.A. 

La compañía COMPLIANCESERV S.A. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 14 de Julio de 2008, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 08.Q.1J.002824 de 23 JUL. 2008 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTOS DE SEGURIDAD MINERA 

INTERNACIONAL SEMINTER CIA.LTDA. 

Se comunica al público que SEGURIDAD MINERA IN- 
TERNACIONAL SEMINTER CIA. LTDA. Reformo sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Cuarto del Cantón Quito el 4 de agosto de 2008. 
Acto societario aprobado por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 08.Q.1J.003419 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- de 26 de Agosto de 2008. 

vincia de Pichincha. 
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, En virtud de la presente escritura pública la compañía 

o O SS 800,00 Número de ¿+ | reforma el artículo segundo del Estatuto Social, refer- 
cciones 800 Valor US$ 1, "|" | ente al objeto social, de la siguiente manera: 

A Z NO la comparta es: ros T" | “ARTICULO SEGUNDO.- El objeto de la compañía será 

lización e ortación Se pan A unos exclusivamente la realización de actividades comple- 

relaciona dos don computación vo informática E) mentarias en vigilancia, seguridad, prestación de servi- 

Compra venta de software y hardware, impresos, A o Y lis y seguridad a 

periféricos, equipos y suministros de oficina, de P y] 

comunicación, telecomunicaciones,... Quito, 26 de Agosto de 2008 

Quito, 23 JUL. 2008 Dr. Marcelo Icaza Ponce 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPANIAS ARUGT515l0c ACIS27780g       
 


